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1-. Incorpora contestación a la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificado por conducta 

concluyente del auto que libra orden de apremio en su contra, tal y como se resolvió 

en el auto adiado 22 de noviembre de 2022, a quien por demás se le otorgó el beneficio 

de amparo de pobreza y se le designó al abogado Daniel Alonso Palacio Rodríguez (ver 

archivo digital No.06), se precisa que, al tenor de lo previsto en el inciso 3º artículo 

152 del Régimen Adjetivo, los términos para contestar la demanda se suspendieron 

hasta cuando el profesional en derecho aceptara el cargo. 

 

Por consiguiente, en virtud a que el abogado designado así lo hizo, aceptó el cargo el 

día 14 de diciembre de 2022, y los términos de 10 días para invocar excepciones 

vencieron el 19 de enero del presente año, fecha en que presentó memorial de réplica 

a los hechos y pretensiones de la demanda, se tendrá por contestada la demanda 

incorporándose al proceso la misma. Adviértase que,  no se invocó medios exceptivos, 

ni se opuso a las pretensiones de la demanda. 

 

2.- Requiere demandante allegar título base de recaudo. 

 

Consecuente a lo anterior, y en aras de continuar el trámite del proceso en 

consideración a que no hay oposición a las pretensiones de la demanda, esto es, 

ordenar seguir con la ejecución, se requiere a la parte demandante para que en el 
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término de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente auto, allegue 

la letra de cambio en original base del recaudo, tal como ya se le había ordenado 

en auto del 22 de septiembre de 2022, y quien hasta la fecha ha hecho caso omiso. 

Adviértase que, sin el original, da lugar a cesar la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez  
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